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ACTA N° 002 

 

FECHA:  Bogotá, febrero 13 del 2025 

 

HORA:  2:00 p.m. - 4:30 p.m. 

 

LUGAR:  Salón de juntas, subdirección local para la integración social   

 

TEMA:  Comité operativo para el fenómeno de habitabilidad en calle. 

 

ASISTENTES: Firmantes en el listado de asistencia (Anexos) 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Bienvenida 

2. Verificación de quórum 

3. Plan de trabajo 2025 

4. Intervención Secretaría de Salud 

5. Intervención Secretaría de Educación 

6. Recorridos dignidad menstrual 

7. Acciones populares 

8. Varios 
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DESARROLLO: 

1. BIENVENIDA 

La Referente local de la política pública para el fenómeno de habitabilidad en calle de la 

Localidad de Los Mártires, realiza apertura del comité del mes de FEBRERO, indicando 

la importancia de la asistencia de todos los sectores tanto como permanentes, así como 

los invitados a las sesiones mensuales del comité operativo local. 

 

2. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM  

Se realiza verificación del Quorum, contando con la presencia de los sectores que tienen 

Representación permanente en el comité operativo local tal como se contempla en la 

Resolución 0774 de 2022 “Por la cual se reglamenta la conformación del Comité Operativo 

Local para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle (COLFHC), al interior del Consejo 

Distrital de Política Social y se dictan otras disposiciones y el Decreto Distrital 460 de 2008 

“Por el cual se actualiza el Consejo Distrital de Política Social el cual señala que los 

Comités Operativos son “escenarios de participación, análisis y discusión de las temáticas 

sociales del Distrito Capital”, que contribuyen y hacen efectiva la implementación de la 

Política Pública Distrital del Fenómeno de Habitabilidad en Calle. 

 

3. PLAN DE TRABAJO, VIGENCIA 2025  

Se socializa el proyecto de inversión de 7948 de habitabilidad en calle para el desarrollo 

del abordaje integral del fenómeno de habitabilidad en calle para contribuir a la reducción 

de formas extremas en Bogotá D.C. Así mismo dar cumplimiento a la política pública y 

teniendo en cuenta los componentes de la misma y así mismo generar acciones 

significativas para el plan anual del año 2025, de igual manera se busca articular acciones 

con varias entidades del distrito y así mismo darle respuesta a todos los componentes de 

la política publica en su decreto 560 del 2015. La creciente problemática de la habitabilidad 

en calle requiere un análisis profundo y un enfoque multifacético que contemple tanto la 

intervención directa como la prevención de situaciones de riesgo. La Secretaría Distrital 

de Integración Social se compromete a mejorar sus estrategias, articulando esfuerzos con 

actores sociales y estratégicos que fomenten el trabajo comunitario y sensibilicen a la 

población sobre las consecuencias negativas de la exclusión social.  
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El Desarrollo de estrategias integrales es fundamental para abordar de manera efectiva 

la problemática de la habitabilidad en calle en Bogotá D.C. La implementación de un plan 

de acción que articule esfuerzos con diversas entidades del distrito permitirá crear un 

enfoque colaborativo que no solo cumpla con los componentes de la política pública, sino 

que también optimice los recursos disponibles. Este compromiso entre instituciones y 

organizaciones no distritales (Actores en cooperación), es esencial para garantizar que 

las intervenciones sean coherentes y efectivas, facilitando así un abordaje del fenómeno 

de habitabilidad en calle. Además, es crucial diseñar y ejecutar actividades específicas 

dirigidas a la población en riesgo de habitar en la calle.  

 

La implementación de programas de capacitación y atención psicosocial tiene el potencial 

de prevenir la permanencia en esta situación, al ofrecer alternativas viables que fomenten 

la reintegración social. Al mismo tiempo, estas acciones buscan reducir el consumo de 

sustancias psicoactivas, contribuyendo a mejorar la calidad de vida de quienes se 

encuentran en condiciones vulnerables y promoviendo su bienestar integral. Por último, 

el mejoramiento de los servicios de atención es indispensable para fortalecer la asistencia 

a la población habitante de calle. La realización y mejoramiento de jornadas móviles de 

autocuidado en todas las localidades de Bogotá D.C., Hogares de paso, Subdirecciones 

locales, busca garantizar el acceso a servicios básicos de salud, higiene y alimentación, 

abordando necesidades expresas de la población en situación de calle. Adicionalmente, 

es fundamental desarrollar campañas de sensibilización que promuevan una cultura de 

inclusión y respeto en la comunidad, fomentando un entorno más empático y solidario 

hacia quienes habitan en la calle. Esto no solo beneficiará a la población vulnerable, sino 

que también ayudará a mejorar las condiciones sociales y la perspectiva hacia esta 

misma. 

 

 

4. INTERVENCIÓN DE SECRETARÍA DE SALUD 

Se indica el cuidado personal al momento de contraer virus, bacterias u otra enfermedad 

que puede ser de fácil contagio en el cual se han detectado varias problemáticas de salud 

en las últimas semanas, y se recomienda hacer exámenes clínicos y paraclínicos para 

tener un control de salud en condiciones aptas. 

De igual manera la Secretaría de salud dispone y promueve la vacunación a la población 

extranjera y colombiana ya que no tienen ningún tipo de restricción y así mismo poder 

acceder a la población en la base datos colombiana junto a sus esquemas autorizados a 

nivel nacional.  
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5. INTERVENCIÓN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Se socializa sobre los recorridos que se han venido programando y próximos a programar 

sobre los entornos educativos que se encuentran en la localidad de Los Mártires, En 

primer lugar, esta situación puede generar un ambiente de inseguridad tanto para los 

estudiantes como para el personal educativo. La posible interacción con ciudadanos 

habitantes de calle, que a menudo enfrentan problemas de salud mental y abuso de 

sustancias, puede dar lugar a incidentes que afecten la tranquilidad de la comunidad 

escolar y así mismo ver de una manera fácil y ágil el consumo de sustancias psicoactivas 

para los niños, niñas y adolescentes, en recorridos anteriormente se han hecho 

articulaciones para la identificación de posibles riesgos en los entornos educativos y 

poderlos controlar para evitar problemas en los estudiantes. 

 

 

6. RECORRIDOS DIGNIDAD MENSTRUAL 

A partir de la sentencia T-881 del año 2002, la Corte Constitucional Colombiana determinó 

que el derecho a la vida digna y la dignidad humana tiene tres lineamientos 

fundamentales: (i) La dignidad humana entendida como autonomía o como posibilidad de 

diseñar un plan vital y de determinarse según sus características (vivir como quiera); (ii) 

La dignidad humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de 

existencia (vivir bien); (iii) La dignidad humana entendida como intangibilidad de los bienes 

no patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones). De otro lado, 

al tener como punto de vista la funcionalidad, del enunciado normativo “dignidad humana”, 

la Sala Constitucional ha identificado tres lineamientos: (i) la dignidad humana entendida 

como principio fundante del ordenamiento jurídico y por tanto del Estado, y en este sentido 

la dignidad como valor; (ii) La dignidad humana entendida como principio constitucional; 

Y (iii) la dignidad humana entendida como derecho fundamental autónomo. En este orden 

de ideas la dignidad humana alude a la garantía de tres aspectos esenciales: Vivir como 

se elige, vivir bien y libre de humillaciones. En el caso concreto de personas que habitan 

en la calle como un modo de vida autónomo, personal, no constituye ninguna conducta 

delictiva ni contravención según lo afirma la Corte Constitucional Colombiana en las 

sentencias T-043 del año 2015 y T-057 del año 2011. La dimensión humana comprende: 

a) La dimensión normativa y; b) la dimensión funcional. Estas dimensiones no son 

definitivas –el contenido de la dignidad humana no se agota en ellas ni excluyentes-la 

aplicación de una dimensión no implica la exclusión de la otra. 

 

Se busca articular con entidades competentes sobre la realización de estos recorridos en 

la localidad de Los Mártires, teniendo en cuenta la necesidad expresa de los ciudadanos 
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habitantes de calle con experiencias menstruales y sensibilizar a esta población 

vulnerable sobre las buenas condiciones y conductas a las cuales pueden acceder 

teniendo en cuenta sus derechos básicos, la importancia de realizar este recorrido es 

reconocer que menstruar está dentro de un contexto digno y que se busca proporcionar 

herramientas para tener una educación menstrual libre de estigmas y tabúes. 

 

 

 

7. ACCIONES POPULARES 

La localidad de Los Mártires desempeña un gran rol al momento de la habitabilidad en 

calle, en los cuales constantemente se realizan actividades significativas para contribuir 

las formas extremas del fenómeno en la ciudad de Bogotá D.C. por ende este operativo 

local es importante para vincular ofertas institucionales para dar respuesta a cada una de 

estas acciones populares con cada proyecto desde sus objetivos. 

La Secretaría Distrital de Integración Social, estará realizando recorridos concurridamente 

por las acciones populares para así mismo dar respuesta. 

 

8. VARIOS 

- UAESP- Muestra su compromiso y condiciones para mejorar los entornos educativos 

seguros y en buenas condiciones para así mismo que los niños, niñas y adolescentes 

puedan disfrutar de un espacio público apto y seguros. 

- Metro- En los próximos días se harán grandes cierres en la avenida caracas por la 

construcción del metro línea 1 de Bogotá, por el cual se busca promover recorridos y 

participaciones en los separadores viales para la sensibilización de la población 

ciudadana habitante de calle.  

- Dispositivo CAMBIE- Centro de base en el cual se fomentan buenas practicas para el 

consumo de sustancias psicoactivas inyectables y así mismo no dejar actos que 

pueden generar consecuencias graves para la comunidad o autolesionarse, dispone 

lugares seguros y aptos para el deposito de estas sustancias psicoactivas.  
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Compromisos: 

Compromisos Responsables Fecha de Ejecución 

Jornada de autocuidado menstrual en la 

subdirección local de Los Mártires. 

Secretaría Distrital 

de Integración 

Social, Secretaría de 

Salud  

17 de febrero del 

2025, 8:00AM 

Actividad de prevención – Parque María 

Eugenia – Sensibilización por parte de la 

estrategia de prevención para el proyecto 

7948.  

Secretaría Distrital 

de Integración Social 

18 de febrero del 

2025, 9:00AM 

Actividad de sensibilización – Barrio voto 

nacional – Buenas prácticas sostenibles  

Secretaría Distrital 

de Integración 

Social, Secretaría de 

educación, UAESP, 

Alcaldía Local 

19 de febrero del 

2025, 2:00PM 

 

Anexos: Formato de asistencia FOR-GD-023 

Elaboró: JHOJAN ESNEIDER SANABRIA RUIZ 
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 Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 

Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
Correo electrónico institucional: integracion@sdis.gov.co  

 
ACTA N° 001 

 

 

FECHA:  Bogotá, enero 09 de 2025. 

 

HORA:  02:00 p.m. - 04:00 p.m. 

 

LUGAR:  Salón de juntas, subdirección local para la integración social  

 

TEMA:  Comité operativo para el fenómeno de habitabilidad en calle.  

 

ASISTENTES: Listado de asistencia (Revisar anexos) 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Bienvenida 

2. Verificación de quórum 

3. Plan de trabajo, Vigencia 2025 

4. Recorrido Dignidad Menstrual 

5. Acciones populares (Barrio La Favorita, Barrio Eduardo Santos y Canal Comuneros) 

6. Varios 
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 Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 

Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
Correo electrónico institucional: integracion@sdis.gov.co  

 

 

DESARROLLO: 

 

1. BIENVENIDA 

La Referente local de la política pública para el fenómeno de habitabilidad en calle de la 

Localidad de Los Mártires, realiza apertura del comité del mes de ENERO, indicando la 

importancia de la asistencia de todos los sectores tanto como permanentes, así como los 

invitados a las sesiones mensuales del comité operativo local. 

 

 

2. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 

Se realiza verificación del Quorum, contando con la presencia de los sectores que tienen 

Representación permanente en el comité operativo local tal como se contempla en la 

Resolución 0774 de 2022 “Por la cual se reglamenta la conformación del Comité Operativo 

Local para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle (COLFHC), al interior del Consejo 

Distrital de Política Social y se dictan otras disposiciones y el Decreto Distrital 460 de 2008 

“Por el cual se actualiza el Consejo Distrital de Política Social el cual señala que los 

Comités Operativos son “escenarios de participación, análisis y discusión de las temáticas 

sociales del Distrito Capital”, que contribuyen y hacen efectiva la implementación de la 

Política Pública Distrital del Fenómeno de Habitabilidad en Calle. 

 

3. PLAN DE TRABAJO, VIGENCIA 2025 

Se socializa el proyecto de inversión de 7948 de habitabilidad en calle para el desarrollo 

del abordaje integral del fenómeno de habitabilidad en calle para contribuir a la reducción 

de formas extremas en Bogotá D.C. Así mismo dar cumplimiento a la política pública y 

teniendo en cuenta los componentes de la misma y así mismo generar acciones 

significativas para el plan anual del año 2025, de igual manera se busca articular acciones 

con varias entidades del distrito y así mismo darle respuesta a todos los componentes de 

la política publica en su decreto 560 del 2015. 

 

La creciente problemática de la habitabilidad en calle requiere un análisis profundo y un 

enfoque multifacético que contemple tanto la intervención directa como la prevención de 

situaciones de riesgo. La Secretaría Distrital de Integración Social se compromete a 

mejorar sus estrategias, articulando esfuerzos con actores sociales y estratégicos que 

fomenten el trabajo comunitario y sensibilicen a la población sobre las consecuencias 

negativas de la exclusión social. 

mailto:integracion@sdis.gov.co
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 Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 

Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
Correo electrónico institucional: integracion@sdis.gov.co  

 

El Desarrollo de estrategias integrales es fundamental para abordar de manera efectiva 

la problemática de la habitabilidad en calle en Bogotá D.C. La implementación de un 

plan de acción que articule esfuerzos con diversas entidades del distrito permitirá crear 

un enfoque colaborativo que no solo cumpla con los componentes de la política pública, 

sino que también optimice los recursos disponibles. Este compromiso entre instituciones 

y organizaciones no distritales (Actores en cooperación), es esencial para garantizar que 

las intervenciones sean coherentes y efectivas, facilitando así un abordaje del fenómeno 

de habitabilidad en calle.  

Además, es crucial diseñar y ejecutar actividades específicas dirigidas a la población en 

riesgo de habitar en la calle. La implementación de programas de capacitación y 

atención psicosocial tiene el potencial de prevenir la permanencia en esta situación, al 

ofrecer alternativas viables que fomenten la reintegración social. Al mismo tiempo, estas 

acciones buscan reducir el consumo de sustancias psicoactivas, contribuyendo a 

mejorar la calidad de vida de quienes se encuentran en condiciones vulnerables y 

promoviendo su bienestar integral. 

Por último, el mejoramiento de los servicios de atención es indispensable para fortalecer 

la asistencia a la población habitante de calle. La realización y mejoramiento de jornadas 

móviles de autocuidado en todas las localidades de Bogotá D.C., Hogares de paso, 

Subdirecciones locales, busca garantizar el acceso a servicios básicos de salud, higiene 

y alimentación, abordando necesidades expresas de la población en situación de calle. 

Adicionalmente, es fundamental desarrollar campañas de sensibilización que promuevan 

una cultura de inclusión y respeto en la comunidad, fomentando un entorno más 

empático y solidario hacia quienes habitan en la calle. Esto no solo beneficiará a la 

población vulnerable, sino que también ayudará a mejorar las condiciones sociales y la 

perspectiva hacia esta misma.   

 

4. RECORRIDO DIGNIDAD MENSTRUAL 

A partir de la sentencia T-881 del año 2002, la Corte Constitucional Colombiana determinó 

que el derecho a la vida digna y la dignidad humana tiene tres lineamientos 

fundamentales: (i) La dignidad humana entendida como autonomía o como posibilidad de 

diseñar un plan vital y de determinarse según sus características (vivir como quiera); (ii) 

La dignidad humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de 

existencia (vivir bien); (iii) La dignidad humana entendida como intangibilidad de los bienes 

no patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones). De otro lado, 

al tener como punto de vista la funcionalidad, del enunciado normativo “dignidad humana”, 

la Sala Constitucional ha identificado tres lineamientos: (i) la dignidad 

mailto:integracion@sdis.gov.co
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 Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 

Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
Correo electrónico institucional: integracion@sdis.gov.co  

humana entendida como principio fundante del ordenamiento jurídico y por tanto del 

Estado, y en este sentido la dignidad como valor; (ii) La dignidad humana entendida como 

principio constitucional; Y (iii) la dignidad humana entendida como derecho fundamental 

autónomo. En este orden de ideas la dignidad humana alude a la garantía de tres aspectos 

esenciales: Vivir como se elige, vivir bien y libre de humillaciones. En el caso concreto de 

personas que habitan en la calle como un modo de vida autónomo, personal, no constituye 

ninguna conducta delictiva ni contravención según lo afirma la Corte Constitucional 

Colombiana en las sentencias T-043 del año 2015 y T-057 del año 2011. La dimensión 

humana comprende: a) La dimensión normativa y; b) la dimensión funcional. Estas 

dimensiones no son definitivas –el contenido de la dignidad humana no se agota en ellas- 

ni excluyentes-la aplicación de una dimensión no implica la exclusión de la otra. 

 

Se busca articular con entidades competentes sobre la realización de estos recorridos en 

la localidad de Los Mártires, teniendo en cuenta la necesidad expresa de los ciudadanos 

habitantes de calle con experiencias menstruales y sensibilizar a esta población 

vulnerable sobre las buenas condiciones y conductas a las cuales pueden acceder 

teniendo en cuenta sus derechos básicos, la importancia de realizar este recorrido es 

reconocer que menstruar está dentro de un contexto digno y que se busca proporcionar 

herramientas para tener una educación menstrual libre de estigmas y tabúes. 

 

 

5. ACCIONES POPULARES (BARRIO LA FAVORITA, BARRIO EDUARDO SANTOS Y 

CANAL COMUNEROS) 

La localidad de Los Mártires desempeña un gran rol al momento de la habitabilidad en 

calle, en los cuales constantemente se realizan actividades significativas para contribuir 

las formas extremas del fenómeno en la ciudad de Bogotá D.C. por ende este operativo 

local es importante para vincular ofertas institucionales para dar respuesta a cada una de 

estas acciones populares con cada proyecto desde sus objetivos. 

Se generan compromisos para dar respuesta a estas acciones y generar un trabajo 

articulado con las otras instituciones del distrito, los cuales se encuentran en el cuadro de 

los compromisos al finalizar este documento.  

 

6. VARIOS 

- Secretaría de Gobierno, indica que Secretaría de Salud debería generar mas acciones 

en vinculación con la Secretaría de Integración Social en este plan anual ya que es 

importante dar respuesta a muchas necesidades expresas que se presentan en calle.  

- Secretaría de Gobierno, UAESP es una entidad que debe estar vigilando y controlando 

a los recicladores de oficio ya que eso generan desorden en muchos parches mixtos 

de ciudadanos habitantes de calle, y estos mismo deberían asistir al comité operativo. 

mailto:integracion@sdis.gov.co
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 Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 

Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
Correo electrónico institucional: integracion@sdis.gov.co  

- Secretaría de Movilidad, Indica que se deberían generar articulaciones con la entidad 

IPES para realizar recorridos en el barrio La Favorita ya que tienen competencias 

simultaneas. 

- Secretaría de Salud, Nos comenta sobre el poco apoyo que existe por parte de la 

entidad y que el equipo no puede cubrir actividades en cantidad ya que tiene además 

varias localidades a cargo y políticas diferentes. 

- Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, Indica que podemos articularnos para 

realizar recorridos por el sector del cementerio central. 

- Secretaría de Salud, Nos solicita verificación en el barrio La Favorita en el cual se 

encuentra un entorno protector que se esta convirtiendo en riesgo debido a la alta 

presencia de ciudadanos habitantes de calle, Calle 18 con carrera 16 Fundación 

Crecer. 

- Instituto Distrital de Recreación y Deporte, Nos indica que en los próximos días de 

racionamiento para la Localidad de Los Mártires estarán cerrados los parques El 

Renacimiento y Polideportivo Eduardo Santos. 

 

 

 

Compromisos: 

Compromisos Responsables Fecha de Ejecución 

Recorrido interinstitucional para la 

identificación de ciudadanos habitantes de 

calle y oferta de servicios en el barrio Eduardo 

Santos. 

Punto de encuentro: Polideportivo Eduardo 

Santos. KR 18C #4A-71 

Secretaría de Salud, 

Secretaría de 

Integración Social & 

Secretaría de 

seguridad 

convivencia y 

Justicia. 

Martes, 14 de enero 

del 2025 

Hora: 7:00AM 

Recorrido interinstitucional para la 

identificación de ciudadanos habitantes de 

calle y oferta de servicios en el canal 

comuneros. 

Punto de encuentro: Estación de Transmilenio 

Tygua-San José salida oriental. AC 6 #17-54 

Secretaría de Salud, 

Secretaría de 

Integración Social & 

Secretaría de 

seguridad 

convivencia y 

Justicia. 

Martes, 14 de enero 

del 2025 

Hora: 9:00AM 

mailto:integracion@sdis.gov.co
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 Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 

Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
Correo electrónico institucional: integracion@sdis.gov.co  

Recorrido para la Dignidad menstrual de la 

Población Ciudadana Habitante de calle, en el 

barrio La Favorita. 

Punto de encuentro: CAI Móvil, CL 17 #15-12 

Secretaría de Salud 

& Secretaría de 

Integración Social. 

Jueves, 16 de enero 

del 2025 

Hora: 8:00AM 

Recorrido interinstitucional para la 

identificación de ciudadanos habitantes de 

calle y oferta de servicios en el barrio La 

Favorita 

Punto de encuentro: CAI Móvil, CL 17 #15-12 

Alcaldía Local, 

Secretaría de 

Integración Social & 

Secretaría de 

seguridad 

convivencia y 

Justicia. 

Viernes, 17 de enero 

del 2025 

Hora: 8:00AM 

Recorrido interinstitucional en los entornos 

educativos del barrio La Sabana, haciendo 

énfasis en los Colegios Públicos Antonia 

Santos sede A y sede B; Y Colegio Distrital 

Agustín Nieto Caballero. 

Punto de encuentro: KR 19 #11A-7 

Alcaldía Local, 

Secretaría de 

Integración Social, 

Secretaría de 

seguridad 

convivencia y 

Justicia & Secretaría 

de Educación.  

Martes, 21 de enero 

del 2025 

Hora: 7:00AM 

Recorrido para la Dignidad menstrual de la 

Población Ciudadana Habitante de calle, en el 

barrio Voto Nacional. 

Punto de encuentro: Plazoleta de Los Mártires 

Av. Caracas #10-22 

Secretaría de Salud 

& Secretaría de 

Integración Social. 

Jueves, 23 de enero 

del 2025 

Hora: 8:00AM 

 

CONVOCATORIA. Se propone una nueva reunión para el día 13 de Febrero de 2025. 

 

Anexos: Formato de asistencia FOR-GD-023 

Elaboró: JHOJAN ESNEIDER SANABRIA RUIZ 
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 Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 

Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
Correo electrónico institucional: integracion@sdis.gov.co  
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ACTA N° 003 

 

FECHA:  Bogotá, marzo 13 del 2025 

 

HORA:  2:00 p.m. - 4:00 p.m. 

 

LUGAR:  Subdirección local para la integración social de Los Mártires 

 

TEMA:  Comité operativo local para el Fénomeno de habitabilidad en calle  

 

ASISTENTES: Firmantes en el listado de asistencia (Anexos) 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Bienvenida 

2. Verificación del quórum 

3. Plan de trabajo 2025, y evaluación de política pública.  

4. Intervención desde el lineamiento de prevención 

5. Intervención Secretaría de Salud 

6. Actividades en acciones populares 

7. Recorridos de dignidad menstrual 

8. Varios 
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DESARROLLO: 

1. BIENVENIDA 

La Referente local de la política pública para el fenómeno de habitabilidad en calle de la 

Localidad de Los Mártires, realiza apertura del comité del mes de MARZO, indicando la 

importancia de la asistencia de todos los sectores tanto como permanentes, así como los 

invitados a las sesiones mensuales del comité operativo local. 

 

2. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 

Se realiza verificación del Quórum, contando con la presencia de los sectores que tienen 

Representación permanente en el comité operativo local tal como se contempla en la 

Resolución 0774 de 2022 “Por la cual se reglamenta la conformación del Comité Operativo 

Local para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle (COLFHC), al interior del Consejo 

Distrital de Política Social y se dictan otras disposiciones y el Decreto Distrital 460 de 2008 

“Por el cual se actualiza el Consejo Distrital de Política Social el cual señala que los 

Comités Operativos son “escenarios de participación, análisis y discusión de las temáticas 

sociales del Distrito Capital”, que contribuyen y hacen efectiva la implementación de la 

Política Pública Distrital del Fenómeno de Habitabilidad en Calle. 

 

3. PLAN DE TRABAJO, VIGENCIA 2025 Y EVALUACIÓN DE POLITICA PÚBLICA. 

Se socializa el proyecto de inversión de 7948 de habitabilidad en calle para el desarrollo 

del abordaje integral del fenómeno de habitabilidad en calle para contribuir a la reducción 

de formas extremas en Bogotá D.C. Así mismo dar cumplimiento a la política pública y 

teniendo en cuenta los componentes de esta y así mismo generar acciones significativas 

para el plan anual del año 2025, de igual manera se busca articular acciones con varias 

entidades del distrito y así mismo darles respuesta a todos los componentes de la política 

pública en su decreto 560 del 2015. La creciente problemática de la habitabilidad en calle 

requiere un análisis profundo y un enfoque multifacético que contemple tanto la 

intervención directa como la prevención de situaciones de riesgo. La Secretaría Distrital 

de Integración Social se compromete a mejorar sus estrategias, articulando esfuerzos con 

actores sociales y estratégicos que fomenten el trabajo comunitario y sensibilicen a la 

población sobre las consecuencias negativas de la exclusión social. 

 

El Desarrollo de estrategias integrales es fundamental para abordar de manera efectiva 

la problemática de la habitabilidad en calle en Bogotá D.C. La implementación de un plan 

de acción que articule esfuerzos con diversas entidades del distrito permitirá crear un 

enfoque colaborativo que no solo cumpla con los componentes de la política pública, sino 



 
FOR-GD-002 

Página 3 de 8 

 
 

que también optimice los recursos disponibles. Este compromiso entre instituciones y 

organizaciones no distritales (Actores en cooperación), es esencial para garantizar que 

las intervenciones sean coherentes y efectivas, facilitando así un abordaje del fenómeno 

de habitabilidad en calle. Además, es crucial diseñar y ejecutar actividades específicas 

dirigidas a la población en riesgo de habitar en la calle.  

 

La implementación de programas de capacitación y atención psicosocial tiene el potencial 

de prevenir la permanencia en esta situación, al ofrecer alternativas viables que fomenten 

la reintegración social. Al mismo tiempo, estas acciones buscan reducir el consumo de 

sustancias psicoactivas, contribuyendo a mejorar la calidad de vida de quienes se 

encuentran en condiciones vulnerables y promoviendo su bienestar integral. Por último, 

el mejoramiento de los servicios de atención es indispensable para fortalecer la asistencia 

a la población habitante de calle. La realización y mejoramiento de jornadas móviles de 

autocuidado en todas las localidades de Bogotá D.C., Hogares de paso, Subdirecciones 

locales, busca garantizar el acceso a servicios básicos de salud, higiene y alimentación, 

abordando necesidades expresas de la población en situación de calle. Adicionalmente, 

es fundamental desarrollar campañas de sensibilización que promuevan una cultura de 

inclusión y respeto en la comunidad, fomentando un entorno más empático y solidario 

hacia quienes habitan en la calle. Esto no solo beneficiará a la población vulnerable, sino 

que también ayudará a mejorar las condiciones sociales y la perspectiva hacia esta 

misma. 

 

4. INTERVENCIÓN DESDE EL LINEAMIENTO DE PREVENCIÓN 

Uno de los diferentes lineamientos de la Secretaría Distrital de Integración Social es la 

prevención para el fenómeno de habitabilidad en calle, el cual busca generar actividades 

y articulaciones para la población que se encuentra en riesgo de habitar calle en la ciudad 

de Bogotá D.C. 

Una de estas actividades se encuentra el embellecimiento y recuperación del parque 

María Eugenia Rojas, ubicado en el barrio la Estanzuela con el fin de generar un ambiente 

y entorno sano y seguro, ya que es un punto critico identificado por la zona en la cual se 

evidencia puntos sanitarios, materias fecales en espacio público, posible venta y consumo 

de sustancias psicoactivas, venta informal, y demás actividades que se ejecutan en los 

entornos y dentro del parque, teniendo en cuenta la población ciudadana habitante de 

calle que se identifica en este punto, en los diferentes horarios del día es demasiado 

crítico, en donde se busca identificar factores con la comunidad de interés conflictivo 

social, lo cual se extiende la invitación a los participantes del comité operativo para el 
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fenómeno de habitabilidad en calle para hacer parte de esta actividad en la cual se 

ejecutan en los días programados mostrados en el cuadro de compromisos.  

 

5. INTERVENCIÓN SECRETARÍA DE SALUD 

La Secretaría de Salud interviene y se socializan los centros de atención para la población 

ciudadana habitante de calle y los diferentes centros médicos a los cuales pueden acudir 

para brindar una atención digna y apta para la población habitante de calle o en riesgo de 

estarlo, y los que pueden presentar atención de urgencias, sin importar tipo de afiliación y 

nos invita a extender la invitación para la población que aún no tiene su esquema de 

vacunación para realizarlo con las mejores disposiciones.  

 

6. ACTIVIDADES ACCIONES POPULARES 

La localidad de Los Mártires desempeña un gran rol al momento de la habitabilidad en 

calle, en los cuales constantemente se realizan actividades significativas para contribuir 

las formas extremas del fenómeno en la ciudad de Bogotá D.C. por ende este operativo 

local es importante para vincular ofertas institucionales para dar respuesta a cada una de 

estas acciones populares con cada proyecto desde sus objetivos. La Secretaría Distrital 

de Integración Social, estará realizando recorridos concurridamente por las acciones 

populares para así mismo dar respuesta. 

 

7. RECORRIDOS DE DIGNIDAD MENSTRUAL 

A partir de la sentencia T-881 del año 2002, la Corte Constitucional Colombiana determinó 

que el derecho a la vida digna y la dignidad humana tiene tres lineamientos 

fundamentales: (i) La dignidad humana entendida como autonomía o como posibilidad de 

diseñar un plan vital y de determinarse según sus características (vivir como quiera); (ii) 

La dignidad humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de 

existencia (vivir bien); (iii) La dignidad humana entendida como intangibilidad de los bienes 

no patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones). De otro lado, 

al tener como punto de vista la funcionalidad, del enunciado normativo “dignidad humana”, 

la Sala Constitucional ha identificado tres lineamientos: (i) la dignidad humana entendida 

como principio fundante del ordenamiento jurídico y por tanto del Estado, y en este sentido 

la dignidad como valor; (ii) La dignidad humana entendida como principio constitucional; 

Y (iii) la dignidad humana entendida como derecho fundamental autónomo. En este orden 

de ideas la dignidad humana alude a la garantía de tres aspectos esenciales: Vivir como 

se elige, vivir bien y libre de humillaciones. En el caso concreto de personas que habitan 

en la calle como un modo de vida autónomo, personal, no constituye ninguna conducta 

delictiva ni contravención según lo afirma la Corte Constitucional Colombiana en las 
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sentencias T-043 del año 2015 y T-057 del año 2011. La dimensión humana comprende: 

a) La dimensión normativa y; b) la dimensión funcional. Estas dimensiones no son 

definitivas –el contenido de la dignidad humana no se agota en ellas ni excluyentes-la 

aplicación de una dimensión no implica la exclusión de la otra. 

 

Se busca articular con entidades competentes sobre la realización de estos recorridos en 

la localidad de Los Mártires, teniendo en cuenta la necesidad expresa de los ciudadanos 

habitantes de calle con experiencias menstruales y sensibilizar a esta población 

vulnerable sobre las buenas condiciones y conductas a las cuales pueden acceder 

teniendo en cuenta sus derechos básicos, la importancia de realizar este recorrido es 

reconocer que menstruar está dentro de un contexto digno y que se busca proporcionar 

herramientas para tener una educación menstrual libre de estigmas y tabúes. 

 

8. VARIOS 

- Secretaría de Salud: Solicita intervenciones y asistencia de la entidad del distrito 

UAESP, para realizar acciones significativas para intervenir diferentes puntos críticos 

en la localidad de Los Mártires.  

- Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia: Solicita realizar recorridos y 

actividades juntos en acciones populares y fortalecer el trabajo comunitario. 

- Secretaría de Integración Social: Extiende invitación y unirnos para el embellecimiento 

del parque María Eugenia Rojas. 
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Compromisos: 

Compromisos Responsables Fecha de Ejecución 

Solicitud de Intervención de LIME y UAESP en 

la carrilera para ejecutar acciones y 

recuperación del espacio en el barrio La 

Favorita y Santa Fe, sector férreo.  

Secretaría de Salud, 

Secretaría de 

Integración Social, 

Secretaría de 

Seguridad, 

convivencia y 

justicia.  

4 de abril del 2025 

Embellecimiento del parque María Eugenia 

Rojas. 

Secretaría de 

integración Social 

18 y 19 de Marzo del 

2025 

Inauguración y entrega del parque María 

Eugenia Rojas. 

Secretaría de Salud, 

Secretaría de 

Integración Social, 

Secretaría de 

Seguridad, 

convivencia y 

justicia, IDIPRON. 

20 de Marzo del 2025 

Actividad en parque Santa Fe, para identificar 

los derechos humanos en las mujeres.  

Policía Comunitaria, 

Secretaría de la 

Mujer, Secretaría de 

Integración Social.  

27 de Marzo del 2025 

Recorrido entornos educativos, Colegios 

Republica Bolivariana de Venezuela Sede A 6 

Sede B, 6:00PM. 

Secretaría de 

Educación, 

Secretaría de 

integración Social.  

3 de Abril del 2025 

 

Anexos: Formato de asistencia FOR-GD-023 

Elaboró: JHOJAN ESNEIDER SANABRIA RUIZ 
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Lugar Subdirección local para la integración social de Los Mártires 

Fecha Bogotá, 10 de Abril 2025 

Tema Comité operativo local para el Fenómeno de habitabilidad en calle 

Desarrollo 

 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1. Bienvenida  
2. Verificación del quórum  
3. Plan de trabajo 2025 y evaluación de política pública. 
4. Intervención de las diferentes entidades participantes al comité operativo 
6. Actividades en acciones populares 
7. Recorridos de dignidad menstrual 
8. Compromisos 
9. Varios 
 
Desarrollo: 
 
En función del seguimiento de la Alerta Temprana AT 004-24 del 21 de febrero 
de 2024 de la Defensoría del Pueblo, cuya pretensión es “promover la 
adopción de medidas de prevención, atención y protección por parte de las 
autoridades competentes, de cara a cada uno de los factores constitutivos de 
riesgo, y a partir de la obligación que les asiste de emprender acciones de 
reacción rápida a los riesgos y amenazas”. A la que responde dentro de dichas 
necesidades el Proyecto de Inversión 7948 de 2024 de la Alcaldía mayor de 
Bogotá y la Secretaría Distrital de Integración Social, que obedece a: Desarrollo 
del Abordaje Integral del Fenómeno de Habitabilidad en calle para contribuir a 
la reducción de las formas extremas de exclusión en Bogotá D.C y cuyo objetivo 
es mitigar los factores de riesgo que acentúan las formas extremas de exclusión 
en el marco del fenómeno de habitabilidad en calle en la ciudad de Bogotá. 
 
De acuerdo a lo anterior, el equipo de la tropa social de Los Mártires llevo a cabo 
el comité local operativo, donde se definieron las actividades propias y conjuntas 
con las demás entidades distritales que se ejecutaran para el mes de Abril, 
cumpliendo el siguiente orden: 
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1. BIENVENIDA: 

El comité operativo local da inicio a su sesión sobre las 02:20 p.m. Realizando 
la respectiva presentación de cada miembro asistente a la plenaria. El Referente 
local de la política pública para el fenómeno de habitabilidad en calle de la 
Localidad de Los Mártires, realiza apertura del comité del mes de Abril, 
indicando la importancia de la asistencia de todos los sectores tanto como 
permanentes, así como los invitados a las sesiones mensuales del comité 
operativo loca 

 

2. VERIFICACION DE QUORUM 
 
Habiéndose realizado la respectiva presentación de asistentes, se procedió a 
realizar la  verificación de Quórum, contando con la presencia de los sectores 
que tienen Representación permanente en el comité operativo local tal como se 
contempla en la Resolución 0774 de 2022 “Por la cual se reglamenta la 
conformación del Comité Operativo Local para el Fenómeno de Habitabilidad en 
Calle (COLFHC), al interior del Consejo Distrital de Política Social y se dictan 
otras disposiciones y el Decreto Distrital 460 de 2008 “Por el cual se actualiza 
el Consejo Distrital de Política Social el cual señala que los Comités Operativos 
son “escenarios de participación, análisis y discusión de las temáticas sociales 
del Distrito Capital”, que contribuyen y hacen efectiva la implementación de la 
Política Pública Distrital del Fenómeno de Habitabilidad en Calle. 
 
3. PLAN DE TRABAJO 2025 Y EVALUACIÓN DE POLÍTICA PÚBLICA. 
 
Continuando con los actos protocolarios. El referente local para la habitabilidad 
en calle de la localidad de Los Martires, presentó las acciones y compromisos 
adquiridos en el comité del mes de Marzo, para que fuese de conocimiento de 
los nuevos participantes de esta nueva sesión y dispuesto a su aprobación, con 
el fin de ser usada como insumo para la planeación de las nuevas actividades 
que se programaran para el mes lectivo  
 
El referente local para la habitabilidad en calle de la localidad de Los Martires el 
plan de trabajo, vigencia 2025 y evaluación de política pública.  Donde se 
socializa el proyecto de inversión de 7948 de habitabilidad en calle para el 
desarrollo lo del abordaje integral del fenómeno de habitabilidad en calle para 
contribuir a la reducción de formas extremas en Bogotá D.C. 
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Así mismo dar cumplimiento a la política pública y teniendo en cuenta los 
componentes de esta y así mismo generar acciones significativas para el plan 
anual del año 2025, de igual manera se busca articular acciones con varias 
entidades del distrito y así mismo darles respuesta a todos los componentes de 
la política pública en su decreto 560 del 2015. La creciente problemática de la 
habitabilidad en calle requiere un análisis profundo y un enfoque multifacético 
que contemple tanto la intervención directa como la prevención de situaciones 
de riesgo. La Secretaría Distrital de Integración Social se compromete a mejorar 
sus estrategias, articulando esfuerzos con actores sociales y estratégicos que 
fomenten el trabajo comunitario y sensibilicen a la población sobre las 
consecuencias negativas de la exclusión social. El Desarrollo de estrategias 
integrales es fundamental para abordar de manera efectiva la problemática de 
la habitabilidad en calle en Bogotá D.C. La implementación de un plan de acción 
que articule esfuerzos con diversas entidades del distrito permitirá crear un 
enfoque colaborativo que no solo cumpla con los componentes de la política 
pública, sino que también optimice los recursos disponibles. Este compromiso 
entre instituciones y organizaciones no distritales (Actores en cooperación), es 
esencial para garantizar que las intervenciones sean coherentes y efectivas, 
facilitando así un abordaje del fenómeno de habitabilidad en calle. Además, es 
crucial diseñar y ejecutar actividades específicas dirigidas a la población en 
riesgo de habitar en la calle. La implementación de programas de capacitación 
y atención psicosocial tiene el potencial de prevenir la permanencia en esta 
situación, al ofrecer alternativas viables que fomenten la reintegración social. Al 
mismo tiempo, estas acciones buscan reducir el consumo de sustancias 
psicoactivas, contribuyendo a mejorar la calidad de vida de quienes se 
encuentran en condiciones vulnerables y promoviendo su bienestar integral. Por 
último, el mejoramiento de los servicios de atención es indispensable para 
fortalecer la asistencia a la población habitante de calle. 
 
La realización y mejoramiento de jornadas móviles de autocuidado en todas las 
localidades de Bogotá D.C., Hogares de paso, Subdirecciones locales, busca 
garantizar el acceso a servicios básicos de salud, higiene y alimentación, 
abordando necesidades expresas de la población en situación de calle. 
Adicionalmente, es fundamental desarrollar campañas de sensibilización que 
promuevan una cultura de inclusión y respeto en la comunidad, fomentando un 
entorno más empático y solidario hacia quienes habitan en la calle. Esto no solo 
beneficiará a la población vulnerable, sino que también ayudará a mejorar las 
condiciones sociales y la perspectiva hacia esta misma. 
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4. INTERVENCIÓN DE LAS DIFERENTES ENTIDADES PARTICIPANTES AL 
COMITÉ OPERATIVO 
 
Se procede con la intervención desde referente de secretaria distrital de 
integración social, donde le Referente de la localidad de la secretaria Distrital de 
Integración social toma a colación compromisos pactados en el comité del mes 
de marzo, referenciando que se dieron cumplimento a cuatro de estos 
compromisos y no dando cumplimiento a uno por condiciones climáticas. 
Resalta la importancia de que todas las entidades del distrito puedan generar el 
compromiso de participar y dar cumplimientos a las actividades que requiere la 
localidad en cuanto al fenómeno de habitabilidad en calle y más ahora que se 
está intensificando la población en barrio Eduardo santos por la problemática 
que es conocido por todos que está aconteciendo en barrio San Bernardo de la 
localidad de Santafé. 
 
Se contó con la intervención desde el servicio abordaje territorial secretaria 
distrital de integración social, Por otra parte se generó la intervención de las 
profesionales psicosociales del servicio de la Secretaría Distrital de Integración 
Social de abordaje territorial para el fenómeno de habitabilidad en calle, 
manifestando que por  medio de sus intervenciones y  la participación de la 
elaboración de actividades de impacto dentro de los diferentes barrio de la 
localidad de los mártires  y articulaciones para la población que se encuentra 
habitando calle en la ciudad de Bogotá D.C.  Se busca generar un 
acompañamiento y valoración de las capacidades y oportunidades respecto a 
las redes de apoyo de los ciudadanos habitantes de calle en su articulación y 
fortalecimiento, con el fin de contribuir con los compromisos y objetivos trazados 
para desarrollo de capacidades y la ampliación de oportunidades.  
 
Una de estas actividades se realizara  el día 29 de Abril en el barrio Eduardo 
Santos parque la Placita ya que es un punto crítico identificado por la zona en 
la cual se evidencia puntos sanitarios, materias fecales en espacio público, 
posible venta y consumo de sustancias psicoactivas, venta informal, y demás 
actividades que se ejecutan en los entornos y dentro del parque, teniendo en 
cuenta la población ciudadana habitante de calle y población en riesgo de estar 
habitando calle se identifica en este punto, en los diferentes horarios del día es 
demasiado crítico, en donde se busca identificar factores con la comunidad de 
interés conflictivo social, lo cual se extiende la invitación a los participantes del 
comité operativo para el fenómeno de habitabilidad en calle para hacer parte de 
esta actividad en la cual se ejecutan en los días programados mostrados en el 
cuadro de compromisos, con el objetivo principal de reciclaje sostenible. 
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Dando continuidad a las intervención el servicio  de prevención socializa el 
proyecto que ejecutar en la manzana educativa  en los entornos escolares se 
tendrá un compromiso para el 21 de abril la socialización de un trabajo a realizar 
con el colegio Agustín Nieto Caballero con una población 211 niños registrados 
en la institución con un  factor de 70 a 90 familias la ideas es que varias 
entidades se una a la labor de poder  trabajar con las familias desde su área y 
competencia teniendo referente que por las obras que se esta gestionando por 
parte del área vial se genere una migración de estudiantes pero los que queden 
se debe gestionar en proyecto a trabajar pero se queda con el compromiso de 
que para el próximo comité se genere el proyecto como tal.  

 

5. ACTIVIDADES ACCIONES POPULARES  
 
La localidad de Los Mártires desempeña un gran rol al momento de la 
habitabilidad en calle, en los cuales constantemente se realizan actividades 
significativas para contribuir las formas extremas del fenómeno en la ciudad de 
Bogotá D.C. por ende este operativo local es importante para vincular ofertas 
institucionales para dar respuesta a cada una de estas acciones populares con 
cada proyecto desde sus objetivos. La Secretaría Distrital de Integración Social, 
estará realizando recorridos concurridamente por las acciones populares para 
así mismo dar respuesta. 
 
6. RECORRIDOS DE DIGNIDAD MENSTRUAL  
 
A partir de la sentencia T-881 del año 2002, la Corte Constitucional Colombiana 
determinó que el derecho a la vida digna y la dignidad humana tiene tres 
lineamientos fundamentales: (i) La dignidad humana entendida como autonomía 
o como posibilidad de diseñar un plan vital y de determinarse según sus 
características (vivir como quiera); (ii) La dignidad humana entendida como 
ciertas condiciones materiales concretas de existencia (vivir bien); (iii) La 
dignidad humana entendida como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, 
integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones). De otro lado, al tener 
como punto de vista la funcionalidad, del enunciado normativo “dignidad 
humana”, la Sala Constitucional ha identificado tres lineamientos: (i) la dignidad 
humana entendida como principio fundante del ordenamiento jurídico y por tanto 
del Estado, y en este sentido la dignidad como valor; (ii) La dignidad humana 
entendida como principio constitucional; Y (iii) la dignidad humana entendida 
como derecho fundamental autónomo.  
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En este orden de ideas la dignidad humana alude a la garantía de tres aspectos 
esenciales: Vivir como se elige, vivir bien y libre de humillaciones. En el caso 
concreto de personas que habitan en la calle como un modo de vida autónomo, 
personal, no constituye ninguna conducta delictiva ni contravención según lo 
afirma la Corte Constitucional Colombiana en las sentencias T-043 del año 2015 
y T-057 del año 2011. La dimensión humana comprende: a) La dimensión 
normativa y; b) la dimensión funcional. Estas dimensiones no son definitivas –el 
contenido de la dignidad humana no se agota en ellas ni excluyentes-la 
aplicación de una dimensión no implica la exclusión de la otra. Se busca articular 
con entidades competentes sobre la realización de estos recorridos en la 
localidad de Los Mártires, teniendo en cuenta la necesidad expresa de los 
ciudadanos habitantes de calle con experiencias menstruales y sensibilizar a 
esta población vulnerable sobre las buenas condiciones y conductas a las 
cuales pueden acceder teniendo en cuenta sus derechos básicos, la importancia 
de realizar este recorrido es reconocer que menstruar está dentro de un contexto 
digno y que se busca proporcionar herramientas para tener una educación 
menstrual libre de estigmas y tabúes. 

 

7. COMPROMISOS 
 
Con el interés de satisfacer las necesidades y proyecciones de todas las 
entidades asistentes al comité en frente a la problemática de habitabilidad de 
calle, se establecen los siguientes compromisos: 

 

A) 23 de abril Mega feria hora: 09:00 am punto de encuentro plaza 

España 

Desmonte de cambuche hora 09:00 am punto de encuentro calle 26 a 

calle 22 por avenida caracas 

B) 24 de Abril jornada de autocuidado y escucha activa hora: 08:00 am 

a 12:00 punto de encuentro Castillo de la artes 

C) 25 Abril: Desmonte de cambuche 8:30 AM punto de encuentro: 

carrera 6 con calle 24 

D) 29 Abril : Actividad de impacto hora 09:00 am a  02:00 pm punto de 

encuentro parque la placita barrio Eduardo santos  

Recorrido entornos escolares hora :1:30 pm punto de encuentro: 

técnico la salle 
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E) 30 abril: jornada de dignidad menstrual Hora: 08:00 am punto de 

encuentro: subdirección local los mártires 

F) 09 mayo:  Recorrido la favorita con oferta interinstitucional por parte 

de secretaria de integración social servicio de prevención hora 09:00 

am punto de encuentro caí móvil carrera 17 con calle 15 

 

8. VARIOS:  
 

 Dispositivo Cambie: ¿solicita saber cuándo se llevara a cabo la 

reconstrucción de la política pública? 

 Secretaría de Salud: Da a conocer que cuenta nuevamente con el 

convenio OIM, en el hospital Samper Mendoza, por otra parte se cuenta 

con la aplicación de las vacunas de hepatitis a, tétano e influencia a 

población migrante, reportada y adulto mayor de 60 años (neumococo) 

 Secretaria de Habita: refiere que están en el trabajo de aplicar en la 

localidad el proyecto de territorios mágicos , solicita a las entidades 

poder tener un equipo de líderes donde se busque un espacio que 

proponga la comunidad de embellecimiento y recuperación de este, para 

la generación de cambios . 

 IDIPRON: Hace la invitación para participar en el mes de mayo a 

maratón de 48 horas diferentes recorridos dentro de la localidad 

ofertando los servicios y búsqueda de ciudadanos que quieran realizar 

proceso en institución, lectura territorial entre otras actividades, queda 

pendiente confirmar fecha. 

 
 
 
 

Asistentes 

Nombre Cargo/Rol Dependencia 

Se anexa listado 
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Compromisos  

Actividad Responsable Fecha límite 

 Mega feria hora: 09:00 

am punto de encuentro 

plaza España 

 Desmonte de cambuche 

hora 09:00 am punto de 

encuentro calle 26 a calle 

22 por avenida caracas 

 

 

 Alcaldia 

 Secretaria Distrital 

de Integracion social 

 Seguridad, 

convivencia y 

justicia. 

23 de abril 

 Jornada de autocuidado 

y escucha activa hora: 

08:00 am a 12:00 punto 

de encuentro Castillo de 

la artes 

 Secretaria Distrital 

de Integración social 

 Salud 
24 de abril 

 Desmonte de 

cambuche 8:30 AM 

punto de encuentro: 

carrera 6 con calle 24 

 

 Acaldia  

 Secretaria Distrital 

de Integración social 

 Seguridad, 

convivencia y 

justicia. 

25 Abril 

 Actividad de impacto 

parque la placita barrio 

Eduardo santos  

 Recorrido entornos 

escolares técnico la 

Salle 

 Acaldia  

 Secretaria Distrital 

de Integracion social 

 Seguridad, 

convivencia y 

justicia. 

 UAESP 

29 Abril 

 Jornada de dignidad 

menstrual 

 Secretaria Distrital 

de Integracion social 
30 abril 



 
 
 
 
 
 

 

 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL 
 

FORMATO AYUDA DE MEMORIA 

Código: FOR-GD-040 

Versión: 0 

Fecha: Memo I2024016440 – 
18/06/2024 

Página: 9 de 9 

 Salud 

 Recorrido la favorita con 

oferta interinstitucional  

 Secretaria Distrital 

de Integracion social 

 Salud 
09 mayo 

Próxima reunión 08 de Mayo 2025 

Elaboró  Jessica Patricia Guerrero Mora 
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